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15 o Icfm'ff Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdi-ues y anuncio* une huyan Ar injertar** en 
ta» BOL Ti:«r.s or ic iALrs se haif de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los Kdilores de 
l«s mencionados periódico». 

(Heal orden de 6 de Atril de 1339.) 

Se publica, t o d o » lo* dia« . excepto lo» dominaos. 

PRKCIOS DE seseniciox.—F.n <>sta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; inora de ¡Ala 11 r». al mes; 3G el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año. Se 

admiten siivrioiones en Madrid, en la Administración del B O L C T I » , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, d«i reales. 

A D V U T I B C I A I D 1 T O U I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oüclalmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot reales por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DK GRACIA V JUSTICIA. 

Real decreto. 

Vistas las instancias del Ayunta
miento y vecinos de los pueblos.de Gar
banzal y Herrerías, hoy villa de La Union, 
y do otras poblaciones inmediatas, pre
tendiendo que se las segregue del partido 
judicial de Cartagena y que se forme con 
ellas un nuevo Juzgado: 

Resultando del expediente instruido 
la conveniencia y necesidad de acceder 
á su pretensión por el excesivo númoro 
de negocios civiles y criminales del Juz
gado de la ciudad expresada á causa del 
extraordinario aumcnt> de habitantes 
quo ha habido do pocos años á esta parte 
en los pueblos recurrentes. 

Teniendo en consideración que el 
Ayuntamiento de La Union se ha ofrecido 
á satisfacer los gastos de instalación del 
nuevo Juzgado y los de su personal y ma
terial ordinario durante el primer año; 

Conformándome con lo que de acuerdo 
con el Consejo de Estado y con el Minis
tro de la Gobernación Me ha propuesto 
el de Gracia v Justicia. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en la provincia 

do Murcia un nuevo partido judicial, cou 
la categoría de ascenso, cuya cabeza será 
la villa de La Union, y que comprenderá 
las Diputaciones de Alumbres, Rincón de 
San Ginés, Beal, Algar, Portman, Roche, 
Lentiscar y Escombreras, quo se segre
gan del partido de Cartagena. 

Art. 2.° El Ayuntamiento de La 
Union costeará los gastos de instalación 
del Juzgado, y entregará eu la Caja de 
•ft Administracien económica de la pro
vincia do Murcia el importe de los gastos 
del personal y material correspondiente 
* un año económico. 

Art. 3. w Por los Ministerios de Gracia 
y Justicia y de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones necesarias para 
'a ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
uiil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Cristóbal 3Iurlin de Uer re r » . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Padecida uu error material de copia ou el 
articulado del Real decreto fecha -¿ <ÍJ Agos
to último, se reproduce á continuación recti
ficado. 

Real dicrcto. 

Atendiendo á las razones que de 
acuerdo cou mi Consejo de Ministros Me 
ha expuesto el de Ultramar. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Mientras que no sean 

discutidos y aprobados por las Cortes del 
Reino los Presupuestos generales de gas
tos « : ingresos de las provincias de Ultra
mar, sus créditos extraordinarios y suple
torios seráu aprobados por Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros cou au
diencia del Consejo do Estado eu pleno. 

Dado en Sau Ildefonso á veintiséis .de 
Agosto do mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 

El Ministro de Ultramar, 

4Jristob.il Alartiu de Herrera. 

M I N I S T E R I O DÉ H A C I E N D A . 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Vista la reclamación pre
sentada por el Teniente de Carabineros 
de la Sección veterana de Santander, 
D. Ignacio Folguera, para que se distri
buya por mitad entre la Hacienda y los 
apreheusores una multa impuesta por 
apreheusiou de tabaco efectuada á bordo 
de uu buque español procedente del ex
tranjero: 

Resultando que la penalidad impuesta 
al expresado tabaco consistió en el comi
so y exacción al Capitán del bhque en 
que fué* hallado de una multa igual al 
importe de tres veces los derechos seña
lados en la tarifa: 

Resultando que el importe de dicha 
multa se distribuyó deduciendo en pri
mer termino el importe de un derecho 
para la Hacienda, y aplicando por mitad 
los otros dos entre esta y los aprehen-
sores: 

Considerando que por virtud de larefor-
ma que la Real orden de 31 del último 
Marzo ha introducido en las reglas con
signadas eu el Apéndice 20 de las Orde
nanzas de Aduanas, los tabacos de toda3 
clases quo se hallen indocumentados in
curren en comiso, aplicándose además 
la correspondiente multa, según los casos, 

en los términos que en dicha Real orden 
se consignan: 

Considerando que no hay razón q ue 
justifique la deducción deunderecho ínte-
groen favor delaHaciondacuando esta so 
incauta del tabaco, dando á losaprehen-
sores los premios al efecto marcados y 
disponiendo después del expresado artícu
lo eu la forma que á su3 intereses con-
veuga; 

S. M. el REY (Q. D. G. ) , do acuerdo 
con lo propuesto por V. E:, y de confor
midad con lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha tenido á bien disponer que el 
producto íntegro do las multas á que 
hace referencia el art. 9.° del Apéndice 
20 de las Ordenanzas de Aduanas se dis
tribuya por mitad entre la Hacieuda pú
blica y los apreheusores. 

De Real orden tó' digo á V.' E . para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 1876. 

BARZANALLANA. 

Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

limo. Sr.: Visto el expediente remiti
do por el Gobernador de la provincia de 
Huesca, en que el Ayuntamiento de Pe
ralta de Alcofea solicita subvención de 
fondos del Estado para construir un edi
ficio con destino á Escuelas públicas de 
niños de ambos sexos y habitación de los 
Maestros: 

Vistas la Real orden de 24 Julio de 
1856 y la de 22 de igual raes de 1874, 
que determinan las reglas á que han de 
sujetarse estas concesiones: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Peralta de Alcofea ha llenado todos los 
requisitos que previenen las disposiciones 
citadas: 

Considerando que dicho Ayuntamien
to es acreedor al auxilio que reclama, por
que ha demostrado su celo por la ense
ñanza aumentandoel sueldo délos maestros 
y satisfaciéndolo puntualmente: 

Considerando que por Real orden de 
15 de Marzo de 1872 se le concedió una 
subvención de 2.500 pesetas para un pro
yecto de menor importancia, la cual ca
ducó, y le fué rehabilitada en 6 de Di
ciembre del mismo año, no habiendo 
podido hacerla efectiva tampoco dentro 
del ejercicio del presupuesto con cargo á 

que fué consignada por no haberse pre
sentado ücitador en las dos subastas ve 
rificadas para realizar las obras, por lo que 
ha caducado también la segunda con
cesión: 

Considerando que el proyecto y pla
nos presentados ahora son para una obra 
completamente nueva, de más importan
cia, cou mejores condiciones, y enyo pre
supuesto asciende á 22.362 pesetas 6 8 
céntimos: 

Y considerando, por último, que el 
Municipio se compromete á costear por 
su cuenta hasta la mitad del importe de 
las obras proyectadas: 

S. M. el RKY (Q. D. G. ) , de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública y con lo propuesto por 
V. I., se ha dignado conceder al Ayunta-
mieuto do Peralta de Alcofea la cantidad 
de 11.181 pesetas, importe del 50 por 100 
del presupuesto de las obras de edificio 
que trata de coustruir para sus Escuelas 
y en concepto de auxilio, quo deberán 
abonársele con cargo al cap. 23, artículo 
único del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, previo el cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

1.A Que las obras se saquen á pública 
subasta, siendo esta aprobada por el Go 
bernador de la provincia y por esa Direc
ción general. 

2. A Que se acredite con las certifica
ciones del Director facultativo de las mis
mas obras haber ya invertido en ellas la 
cantidad cuyo pago se reclame por cuen
ta de la subvención. 

3 . A Que el Arquitecto provincial reco
nozca las obras ejecutadas, y libre certi
ficación de que se ajustan en un todo á 
las condiciones económicas y facultativas 
que establecen el proyecto y planos uui-
dos al expediente, manifestando á la vez 
su importe y el de las que falten para 
terminar el edificio. 

Y 4." Que si en la subasta se obtu
viese rebaja de la cantidad presupuesta
da, se rebaje también proporcional mente 
la concedida, sin que después pueda re
clamar "-3 aumento bajo ningún pretexto. 

De Real órdeu lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de Oc
tubre de 1876. 

C. TORENO. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 
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Uniiiiislracion Provincial. 

DIPUTACIÓN PBOVLNCIAL. 

Confa át«pi».—Negocia <fa, 4.9 

El dift 1G del corriente, á las <$»s dfe 
la tarde y en el salón de sesión^ de l;t 
Casa-Pai¿cio'(Wlal%ntaQJ¡jpn, se ^ r i ñ i ' ^ 
rá el sorteo para amortizar 68 acciones 
del empréstito de 6 millones de reales 
autorizado por decreto de 1.° de Abril de 
1857 y contratado para la construcción 
de carreteras en el término de la provin -
cia, cuya amortización corresponde al pri
mer semestre del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito 
y en virtud á lo acordado por la Corpo
ración en sesión de 6 del actual. 

Madrid 10 de Octubre de 1876.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.= 

Los Diputados Secretarios, Eduardo Pe-
lletan.=Martin Salto y Huelves. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 6. d$í> C9*ri,e%te saca* por segun
da vez, á. subaste, el suministro de iabon 
ppr téjHttino de>q<fr a#p, á I03 Estableci
mientos de Bci¿j|c<)typia dependientes de 
la. misiua, fianza jmyisional para tomar 
DjÍÉtc en la subaate^fi pesetas, y como 
comitiva el 20 p<>r loo del importe de 
uua anualidad, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de mauifiesto en 
la Sección de Beneficencia todos los dias 
no festivos, de una á cuatro de la tarde, 
y que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
del 13 de Setiembre último, núm. 220, 
con el modelo de proposición. 

El acto tendrá lugar el dia 23 del ac • 
tual, á la una de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.=Los 
Diputados Secretarios, E. Pelletau.=M. 
Salto y Huelves. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 3 de Octubre de 1870. 

Abierta alas tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Sres. Balcnchana y San Millan, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuv.o el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Segundo reemplazo de 1875. 

MADRID.—Vlllarcjo de Sal vanes. 

Eusebio García y García Se negó la excepción, acordando se devuelva al 
Capitán General el ajuste y abonaré de Nicasio 
( larda y García, hermano del mozo, y el cual 
falleció antes del llamamiento del Éusebio. 

inclusa. 

Manuel Corral Sierra Cubre plaza, y oficíese A la Comisión provincial 
do mrcslona para que el sustituido por este 
mozo ingrese en caja. 

Palacio . 

Aniceto Hernández Vázquez Ingres» en caja. 

Universidad. 

Tedro Morera y Valdés Ingresó en caja. 

IIospEta!. 

Manuel Fernandez Barrciro Ingresó en caja. 

Primer reemplazo de 1875. 

Palac io . 

Ramón Fort y Bellocq Redimió. 

Tercera reserva de 1874. 

Universidad. 

Santiago Romo Saro Ingresó en caja. 

Segunda reserva de 1874. 

Inclusa. 

Dionisio García Rosel Se acordó rectificar su nombre, que es Dionisio 
García y García, en vista de la partida de bau
tismo. 

Tercera reserva de 1874. 

LUGO.—Cospelllo. 

Sal vador Castaueira Cornidc Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Disponer que D. Fructuoso López 
Samaniego curse por conducto del Alcal
de de Canillas, con arregla á 1$. dispuesto 
en el art. 133 de la Ley municipal, la 
reclamación tebre aue se le qoncejj* li
cencia para (jercande tapia un»terreno <fc 
su propiedad| 

Manifestar al AvuntajnicntMi.de Torre-
jon de Arduz que l i cuóte conque figura 
en el reparto de gastos carcelarios del 
partido judicial es la que le corresponde, 
toda vez que la base que ba servido para 
su imposición es la cantidad fijada por la 
Administración económica por territorial 
é industrial. 

Devolver al Comisionado en Rozas de 
Puerto-Real el expediente de apremio 
para que continúe los procedimientos, 
fijándose el plazo de 20 dias, y ordenar 
al Alcalde cumpla lo mandado por la 

'Comisión provincial y abone las dietas 
que le adeuda; en la inteligencia que de 
no hacerlo así se le exigirá la responsabi
lidad que proceda. 

Ordenar al Comisionado de apremio 
de Alpedrete se presente de nuevo al 
Alcalde, al que notificará su cometido, y 
caso de negarse á convocar al Ayunta
miento reclame el auxilio del Juez muni
cipal; todo lo que hará constar en el 
expediente, dando cuenta del resultado á 
la Comisión provincial. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia los estados reclamados, expresivos 
del total de ingresos y gastos consigna
dos en los presupuestos municipales, y 
estado de las cuentas en los tres últimos 
ejercicios 1873-74, 1874-75 y 1875-76. 

Pedir al Alcalde de Valdemorillo in
forme detallado, que evacuará en término 
de tercero dia, acerca de los trámites que 
haya dado á las cuentas municipales cor
respondientes al año 1875-76, y preve
nirle que suspenda los procedimientos 
que haya incoado contra 1). Enrique Va-
liño y demás Concejales que cesaron en 
fin de Juuio último. 

Ordenar el cumplimiento del acuerdo, 
fecha 5 de Mayo último, adoptado en la 
cuenta de Hortaleza de 1868 á 69, en la 
inteligencia que de no hacerlo asi en tér
mino de ocho dias se exigirá la responsa
bilidad que proceda. 

Ex pedir el pliego de reparos en la 
cuenta de Hortaleza de 1869 á 70, fijan
do el plazo de 15 dias improrogables para 
la contestación. 

Declarar de abono 125 pesetas que en 
la extracción de lotería celebrada el 31 
do Octubre de 1868 correspondieron ala 
colegiala que ha sido del de la Paz Ra
faela Rojo. 

Prevenir al Ayuntamiento do Meco 
que aun en el supuesto derecho de los 
propietarios á reclamar el abono de la 
piedra y arena que se empleó en las obras 
de construcción del camino vecinal desde 
dicha villa á la estación del ferro-carril, 
esto no puede servir en manera alguna 
al Municipio para excusar el pago de lo 
que adeuda al contratista, que cumplió 
con las condiciones del contrato, y que 
por lo tanto satisfaga inmediatamente al 
interesado cuanto le adeuda: pedir al Al
calde explicaciones, que dará en el preci
so plazo de tres dias, con apercibimiento, 
respecto á suponerse que se halla pen
diente el abono de los materiales aludi
dos, siendo así que no existe reclamación 
alguna por daños y perjuicios hecha en 
tiempo oportuno; é imponer el apremio 
del 5 por 100 diario sobre la multa acor
dada en 26 de Julio último, la que no 
han satisfecho el Alcalde y. Concejales, 
llamando la atención del Sr. Gobernador 
acerca de la actitud en que se ha coloca
do este Ayuntamiento. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospital de San Juan de Dios en el mes 
!<• Agosto último. 

Por último, se acordó informar á la 
Diputación que al crear los premios re
muneratorios se estableció fuesen de abo
no para los derechos pasivos, siendo in
dudable que esto abono.debo hacerse con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 6.° del 
reglamento, y por tanto procede buscar 
el término proporcional para la jubilación 

al Decano de Medicina D. Luis Martínez 
Leganés, toda vez que las 5.000 pesetas 
con iuclusion del premio sólo las ha dis
frutado siete meses. Y como el interesa
do forma parte d,ei Concejo de Sanidad 
•rovincial, la difMSncip. entre la jubila-
fipn y el sueldo'^'que ha, disfrutado, in-
cluyc'.udo el premio, se le abonará con 
arregWá 1<* a c o r d ó p<>r la Diputación, 
viniendo dqiqpe «podo á ohtener la recom
pensa de los iui]*>rtant.«s servicios que ha 
ppestado {kh\ ReneficevMA por\espacio de 
51 años, seis meses y 27 dias. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, El Marqués de Retortillo.=K1 
Secretario interino, Camilo Pozzt. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección geucral de Propiedades 
y Derechos del Estado ha dirigido á esta 
Administración con fecha 4 del actual 
la órden-circular que sigue. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 2 del actual, la Real orden si
guiente: 

«Kxcmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á virtud de consulta promovida 
por esa Dirección general sobre si habían 
de pagarse en metálico las redenciones 
de censos y las ventas de los bienes na
cionales que con la denominación del Es
tado se verificaran después de publicada 
la ley de Presupuestos y la de arreglo de 
la Deuda de 21 de Julio último: 

Resultando que sobre este asunto emi
tieron también su opinión la interven
ción general y la Asesoría de este Minis
terio: 

Resultando que las cuestiones que se 
discutían eran la de si procedía el pago 
en metálico de dichos bienes y redencio
nes, y caso afirmativo, si esa determina
ción era aplicable no sólo á los bienes que 
se remataron desde la publicación de la 
ley, sino á los que se anunciaron y su
bastaron sin vicio alguno antes de que la 
ley fuera promulgada en 22 del expresa
do mes de Julio: 

Resultando que para resolver con el 
debido acierto se acordó oir al Consejo de 
Estado, pero decidiendo desde luego por 
Real orden do 22 de Agosto que se apro
baran las subastas realizadas áutes de ser 
la ley promulgada para no darla fuerza 
retroactiva ni aplicarla antes de existir: 

Resultando que en tal estado el asun
to la única cuestión pendiente de resolu
ción es la de decidir la forma de pago de 
las redenciones que se pidan y las ventas 
de bienes del Estado que se realicen des
de que se promulgó la ley de Presupues
tos en 22 de Julio ultimo-

Considerando que el art. 5.° de la ley 
de 21 do Julio, relativa al arreglo de la 
Deuda, que establece que los bienes de 
Corporaciones civiles se paguen en metá
lico, no resuelve nada en contrario res
pecto á los que proceden del Estado; y 
que en cuanto á estos, ha de estarse á la 
establecido en la ley de Presupuestos de 
la propia fecha: 

Considerando que el art. 4.° de dicha 
ley de Presupuestos fija los ingresos por 
bienes desamortizados, con arreglo al es
tado letra D del mismo, el cual está ade
más considerado por el art. 34 como parte 
integrante de la ley: 

Considerando que eu el referido esta
do los ingresos por las ventas que se rea
licen en adelante se calculan en metáli
co, lo cual prueba que en esa forma y no 
en otra deben hacerse efectivos: 

Considerando que las redenciones pe
didas y las subastas realizadas sin victo 
alguno antes de promulgarse la Ley de 
Presupuestos fueron ya autorizadas, por 
constituir el fundamento de un contrato 
que se celebraba con perfecta legalidad, 
ya se atendiera á la época eu que la su
basta se anunció, ya al dia en que tuvo 
efecto: 

Considerando que dicha aprobación 
equitativa para tados y para nadie gra
vosa, deja la cuestión del momento redu
cida á resolver lo que ha de hacerse para 
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las redenciones que se soliciten ó hayan 
solicitado, y para las subastas que tengan 
5 ha van tenido lugar desde que en 22 de 
Julio se promulgó la ley de Presupuesto; 
e M. el Rey (p . D. G. ) , de conformidad 
con el Consejo de Estado » .1 pleno o ti 
cuanto se refiere á los actos posteriores 
¿ la fecha indicada, se ha servido resol
ten 

1.° Que el precio de venta de bienes 
procedentes del listado subastados ó que 
ge subasten, y el de las redenciones de 
censos pedidas ó que se pidan desde la 
promulgación de la Ley de Presupuestos 
Cn 22 de Julio último, se pague precisa-
mente en metálico, cou arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° de la misma y en el 
estado letra D que la acompaña. 

2.° Que para evitar cn lo sucesivo to
do género de dudas se exprese en los 
anuncios la condición de que las venta* 
se han de realizar precisamente en la for
ma indicada.»# 

La precedente Real orden dispone que 
los bienes nacionales considerados del 
K-tado, que se enajenen desde que so 

Sromulgó la ley de Presupuestos cn 22 
e Julio último, se han de pagar preci

samente en metálico, y que en igual for
ma se han de satisfacer las redenciones 
de censos solicitadas desde el indicado 
dia. 

Resuelta así la cuestión que tenía pa
ralizadas las subastas y las redenciones, 
procederá V. S. áauunciar las unas y á 
activar las otras, daudo las instrucciones 
convenientes aL Comisionado para que 

Srepare los anuncios con actividad á fin 
o que puedan ser subastadas las fincas 

que están pendientes de venta. Con el 
propósito de no perder tiempo y de im
pedir que el servicio se retrase, la Direc
ción manifiesta á V. S. cuanto queda in
dicado por ser urgente ganar el tiempo 
perdido; y cou esto objeto, y con el de 
evitar que los compradores duden sobre 
la forma cn que hau de hacer los pagos, 
encarga á V. S. muy especialmente: 

1.° Que cuide de que se publique con 
toda brevedad en el linUtin de esa pro
vincia la Real orden de 2 del corrieute y 
esta circular. 

2." Que las fincas cuya subasta se ha
bía suspendido hasta que se resolviera 
la forma en que habían de pagarse, orde
ne V. S. que se anuncien desdo luego, 
encargando á los Comisionados de ventas 
la mayor actividad. 

3.° Que las subastas de bienes consi
derados como del Estado que han tenido 
lugar desde el dia 22 de Julio último in
clusive, y cuya aprobación estaba en sus
penso, se consideran sin efecto, *y debe 
V. S. acordar que se repitan inmediata
mente. Para que todo pueda V. S. efec
tuarlo, se devolverán por esta Dirección 
los expedientes referentes ádichas subas
tas que estaban sin aprobar por la causa 
indicada. 

4.° Que promueva V . S. por todos los 
medios que le sugiera su celo la redención 
de censos; y si los censatarios no acuden 
a pedirlas, es necesario que V. S. no de-
inore el disponer que se anuncie su venta. 

5.° Que para que nadie acuda.á las 
subasta con dudas, disponga V. S. que 
en las advertencias que se publican en 
los Boletines de Ventas se sustituyan las 
que se refieren á la forma en que se ha de 
pagar el precio de las fincas del Estado 
y de Corporaciones civiles con una en 
que se exprese «que el pago del precio de 
*todas las fincas del Estado y el de las 
»quc se denominan legalmente de Corpo
raciones civiles se ha de verificar indis
pensablemente en metálico.» 

La anterior advertencia prevendrá 
v « S. al Comisionado que ha de insertar
la en todos los números del Boletín de 
rentas. 

Espera la Dirección que hará V. S. 
cumplir exactamente cuanto se le encar-
£ a? y le advierte además que remita un nú
mero del Boletín oficial de esa provincia 
e i 1 que se publique' la Real orden de 2 del 
corriente y esta circular.» 

Lo que se inserta en este periódico 
«¡«Cial para que llegue á conocimiento 
d e l Público. 
. Madrid 11 de Octubre de 1876.=E1 

económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades.—Negociado d* 
Administración. 

Para la venta en pública subasta de 
unas 705 fanegas de cebada, 114 de trigo 
y cuatro de avena que de la propiedad 
del Estado existen en las paneras del 
mismo en los pueblos de Colmenar de 
Oreja, Ciempozuelos y San .Martin de la 
Vega, el dia 24, á las doce de su mañana, 
en Colmenar, el 26 en Ciempozuelos y el 
28 en San Martin de la Vega, ante los 
respectivos Alcalde, el Administrados 
subalterno del partido y los Síndicos y 
Secretarios de los Ayuntamientos, tendrá 
lugar la subasta de los cereales de la pro
piedad del Estado que existen en dichas, 
localidades, bajo las siguientes 

Condiciones. 
1.a El precio que ha. de servir de tipo 

para la subasta será el medio de los que 
tengan los granos de la clase de los que 
se subastan en eLmercado de la localidad 
el dia del remate. 

2. a Para tomar parto en la subasta se 
depositará en la Administración subal
terna del partido la ddeima parte del valor 
de los granos. 

3.* El pago del remate se hará en 
la Administración subalterna después do 
aprobada por la Superioridad. 

4.* Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de medición y subasta, 
como también el importe de los anuncios 
del BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 11 de Octubre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Adiíiiiiislracioii Oiilral. 

Fábrica Nacional de Tabacos 
de Madrid. 

El día 2G del corriente mes, á las doce 
de su mañana, se celebrará cn esta Fá
brica subasta pública oral para la adqui
sición de 4.600 kilogramos de carbón ve
getal de canutillo de enciua, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado por la 
Dirección goncral de R e n t a s estancadas 
en el dia de ayer, cuyo pliego estará de 
manifiesto en la portería de este estable
cimiento todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 11 .le Octubre de 187(5.=El 
Administrador Jefe, Nicolás Cabanas. 

Providencias Judiciales. 

J U Z & A C O S C£ P R I M E R A t N S T A N C A 

Hospicio. 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, 

á 10 de Agosto de 1876; el Sr. ü. Neme
sio Longué y Molpeceres, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital: habiendo visto los preceden
tes autos civiles ordinarios promovidos 
á iustancia de D. Manuel Tejerína y 
Peñalosa, y posteriormente por Ü. Manuel 
Arroita y Gómez, como subrogado en 
los derechos de aquel, contra D. Cán
dido Lozano v Rivas. sobrepago de reales: 

1.° Resultando quo por el Procurador 
D. Claudio Rita Vázquez, á nombre de 
D. Manuel Tejerína y Peñalosa, con fecha 
20 de Marzo de 1875 se dedujo demanda 
civil ordinaria reclamando el pago de 
1.507 pesetas 92 céntimos, sus intereses 
legales y las costas, á la que acompañó 
una copia de escritura, otros documentos 
y diligencias judiciales practicadas, fun
dándolas en que por la expresada escri
tura otorgada por Peñalosa y Lozano en 
22 de Abril de 1873 ante el Notario de 
Almadén D. Benito Rey, transigieron un 
pleito civil ordinario que el primero ha
bía entablado contra el segundo ante el 
Juzgado de Manzanares por la suma de 
2.500 pesetas de capital, cuya cantidad en
tregó en tal acto Lozano, así como otras 
1.500 pesetas á cuenta de los intereses y 
costas causadas y que se causasen: que 
por la segunda y tercera cláusula de di
cha escritura Lozano se comprometió á 

satisfacer en todo el año de 1873 la 
diferencia que resultare desde la canti
dad de 1.500 pesetas (pie había entrega
do á cuenta de los réditos y costas, y la 
que resultare al practicar la liquidación, 
obligándose á satisfacer el ínteres de un 
6 por 100 de dicha diferencia, la cual 
calcularon en otras 1.500 pesetas, por 
cuya cantidad constituyó hipoteca volun
taria Lozano sobre una fiuca de su pro
piedad á favor de Tejerina Peñalosa, y 
como no hubiese satisfecho la referida 
suma dentro del término señalado, impi
dió al acreedor que inscribiera á su nom
bre en el Registro de la propiedad el de
recho de hipoteca que tenía sobre la Suca 
hipotecada: quo según aparece del testi
monio de la liquidación de costas presen
tado, resulta que Lozano adeudaba 1.172 
pesetas y 7 medio céntimos, que con las 
¡ i "st iTiormouto causadas suman ambas 
partidas la de 1.507 pesetas92 y medio 
céntimos, sin incluir el ínteres del 6 por 
100 pactado, v concluyó suplicando que 
se condene al D. Cándido Lozano al pago 
de la referida suma, sus intereses á razón 
de un 6 por 100 anual desde la fecha de la 
expresada escritura y en las costas cau
sadas desde 1.° de Abril último: 

2.° Resultando que admitida dicha 
demanda, se confirió traslado con empla
zamiento al D. Cándido Lozano, y em
plazado en forma en Ciudad-Real el 7 de 
Mayo de 1875, por no haberse personado 
en autos doutro del término legal y acu
sada la rebeldía por el actor, se le hubo 
por acusada por providencia do26dr ; 
mismo mes y so le tuvo por docaido do 
su derecho para contestar aquella, man
dando que por su rebeldía se entendiesen 
las diligencias con los estrados del Juz
gado, cuyo proveído fué notificado al de
mandado en 15 de Julio del propio año, 
desde cuya fecha se practicaron todas 
las diligencias en los estrados: quo por 
otra providencia de 29 de Setiembre se 
mandaron entregar los autos al deman
dante por término de seis dias para ré
plica: que antes «le evacuarlo presentó 
escrito solicitando el embargo de 10 fin
cas quo el demanda 'o había retrotraído 
de D. Eugenio Tejada y Lozano, según 
resulta de la escritura presentada en 
autos, otorgada ante el expresado Nota
rio de Almadén D. Benito Rey en 22 de 
Abril de 1873, lo cual fué estimado por 
auto de 10 de Noviembre de 1875, y libra
do exhorto á los Juzgados de Ciudad-Real, 
Valdepeñas y Almadén para requerir de 
pago al deudor y en su caso causar embar
go en las expresadas 10 fincas por no ha
ber pagado, se practicó aquel en los pre
dios expresados cn 15 del citado mes de 
Noviembre, el cual fué anotado cn el Re
gistro de la propiedad dol partido de 
Ciudad-Real en 23 del propio mes: 

3.° Resultando que según aparece de 
la escritura de transacción presentada y 
cláusulas quo contiene, otorgada ante el 
Notario de Almadén en 22 de Abril de 
1873 por D. Manuel Tejerina y Peñalosa 
y D. CájdidoLozano y Rivas, convinieron 
ambos en transigir un pleito civil ordiua-
rio quo el primero había promovido en el 
Juzgado do Manzauares contra el segun
do reclamándole la suma de 2.500 pese
tas de capital, cuya cantidad 63 compro
metió á abonarle Lozano, así como las 
costas causadas y que so causaren: que en 
el acto del otorgamiento do dicha escri
tura, Lozano entregó la cantidad recla
mada y 1.500 pesetas más á cuenta de 
los réditos y de las costas causadas y que 
se causasen, obligándose á satisfacer las 
restantes que resultaren de la liquidación 
general que practicase en todo el año de 
1873, abonando por la diferencia que re
sultare un interés de un 6 por 100 anual: 
que por un cálculo aproximado pactaron 
que la diferencia sería la de otras 1.500, 
y para garantir ol pago de esta suma ó 
de otra mayor y sus iutereses se obligó 
Lozano á constituir hipoteca voluntaría 
sobre una fiuca de su propiedad libre do 
todo gravamen, constituyendo esta sobro 
un plantío sito en término de Ciudad-Real, 
en el camino de la Mata, cuya cabida y 
linderos se expresan en dicha escritura, 
de la que fué tomada razón en el Regis
tro de la propiedad de dicha ciudad en 
24 de Abril del referido año 1873: 

4.° Resultando que D. Manuel Tejeri

na Peñalosa cedió por escritura pública 
otorgada en esta corte ante el Notario 
D. Vicente Ferrer de Silva con fecha 2S 
de Diciembre del año último á favor de 
D. Danuel Arroita y Gómez, de esta ve 
cindad, el crédito hipotecario de derechos 
y acciones que aquel reclamaba por vir
tud de estos autos contra D. Cándido 
Lozano y Rivas, cuya cesión fué hecha 
saber en forma al deudor por medio de 
cédula notarial que le fué entregada en 
18 de Enero del presente año en Ciudad-
Real: que dicha escritura y testimonio 
que acredita la entrega de la expresada 
cédula fuerou presentados con el escrito 
de réplica, y por providencia de 16 de 
Marzo último se tuvo por subrogado al 
D. Manuel Arroita Gómez en el lugar del 
1). Manuel Tejerina y Peñalosa, mandan
do seguir el traslado para duplica al de
mandado por término de seis dias. el que 
no lo evacuó, y acusada la rebeldía se le 
tuvo por acusada, dándose por contesta
do dicho traslado: 

ó." Resultando quo recibidos los autos 
á prueba se mandaron entregar á. las 
partes por sn orden y término de seis dias 
á cada una, para que dentro de ellos for
mulasen la quo respectivamente creyesen 
conveniente, y por la de D. Manuei Ar 
roita se practicó como prueba el recono
cimiento de diferentes recibos de gastos 
y costas pagados por el mismo: 

1.° Considerando que el actor Don 
Manuel Arroita ha probado plena y legal
mente su acción y demanda: 

2.° Considerando que esta prueba y 
la legitimidad dol crédito quo reclama 
aparepe dé las escrituras de 22 de Abril 
de 1873, 28 de Diciembre de 1875, reci
bos de costas, del Registro do la propie
dad, carta de pago á la Hacienda y de-
mas presentados: 

3.° Considerando que el demandado 
no ha propuesto ni alegado excepción de 
ninguna clase á la demanda y peticio
nes de I ) . Manuel Arroita: 

4.° Considerando que tampoco ha 
practicado prueba do ninguna especie: 

5.° Considerando que los pactos y 
convenios entro las partes deben cumplir
se y son ley entre los contrayentes, en 
cuyo concepto D. Cándido Lozano viene 
Obligado á cumplir lo convenido en la 
escritura do 22 de Abril antes citada y 
las consecuencias do la misma: 

V ata la ley 1.*, tít. 1.°, libro 10 do la 
Novísima Recopilación; la 35, tít. 14, 
Partí la 5.*, y las alegaciones hechas en 
el juicio; 

Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Cándido Lozano y Rivas al pago de 
1.507 pesetas 92 céntimos, intereses le
gales y costas; la cual, do conformidad á 
lo que dispone el art. 1.190 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, so publicará en el 
Diario oficial de Avisos, BOLKTIN de la 
provincia y Gaceta dt Madrid, además 
de notificarla en estrados según dispone 
el art. 1.183 de dicha ley. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Nemcsio Longué. 

Publicación—La anterior sentencia 
fué dada, leida y publicada por el señor 
1). Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia deí distrito del 
Hospicio de esta capital, estando cele
brando audiencia púolica en su Juzgado 
el dia de su fecha, de que yo el Escriba
no doy fe.=Justo Navarro.» 

Es copia conforme con su original, á 
quo rae remito. 

Y para que se iusorte en BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado, firmo en Madrid á 16 de Se
tiembre de 1876.=E1 actuario, Francisco 
de Lanzas. 63—390 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se saca á pública subasta, 
quo tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de SJ tarde, 
dos lavaderos, distinguidos con los núme
ros 87 y 89 en la ribera del rio de Manza
nares, término de esta corte, bajo el tipo 
el primero de 9.454 pesetas y el segundo 
9.109 pesetas con 50 céntimos; advirtien-



4 Viernes 13 de Octubre de 1876. 

' do que el expediente está de manifiesto 
en la Escribauía del actuario para que 
los licitadores se enteren del deslinde y 
demás circunstancias de las fincas. 

Madrid 11 de Octubre de 1876.= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Caraacha 
y Jiménez. 62—50 

Universidad* 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente hago saber que en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da penden autos ejecutivos á iustancia de 
D. Juan Lavin contra D. Segundo Mu-
garza Taraceua sobre pago de 10.700 pe
setas, en los que se ha embargado la 
finca siguiente: 

Una casa situada en Bellas-Vistas, á 
la izquierda de la carretera Mala de 
Francia, término de esta corte, corres
pondiente al primer cuartel hipotecario, 
que linda al Este calle de Berruguete, 
por la que está señalada con el núm. 5; 
Norte calle de Covadonga; Sur con la 
casa núm. 3 calle expresada de Berru
guete, y Oeste con terreno erial: el solar 
sobre que está construida afecta en pro
yección horizontal la figura de cuadrilá
tero. Mide por su fachada á la calle de 
Berruguete 20 metros 90 centímetros; por 
la que da á la calle de Covadonga 43 me
tros 79 centímetros; por la medianería al 
Sur mide 44 metros 31 centímetros, y por 
la medianería al Oeste 20 metros 69 cen
tímetros, cuyas cuatro líneas forman la 
figura anteriormente indicada, que com
prende una superficie de 916 metros cua
drados y 52 decímetros cuadrados tam
bién. Sobre esta superficie se halla cons
truida la mencionada casa, de planta baja 
y principal, consistente en siete crujías 
en planta baja paralelas á las líneas de 
fachada y medianería, un gran patio, 
otros dos pequeños, y en dos crujías en 
planta principal paralelas á la calle de 
Berruguete: su material construcción con
siste en el vaciado del terreno para los 
cimientos, y estos de fábrica misma; fa
chada de ladrillo y fábrica mixta de idem, 
cascote y barro en traviesas y mediane
rías. Esta fiuca, en atención al estado en 
que hoy so encuentra con motivo del in
cendio ocurrido en ella, ha sido tasada en 
la cantidad de 23.100 pesetas, á rebajar 
las cargas que'tuviere. 

La casa descrita se vende en pública 
subasta, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este expresado Juzgado, sito 
en el ex-convento de las Salesas, el dia 
31 del actual, á la una de su tarde, sin 
admitirse proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Y para que llegue á noticia de cuau-
tas personas quieran iuteresarse en su 
adquisición, libro el presente edicto. 

Madrid 9 de Octubre de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 

mingo y su esposa por fabricación de 
moneda falsa. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Octu
bre de 1876.=Máximo Rozalem.= Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

señoría, Juan Vivó. 61-138 

Colmenar Viejo. 
D. Máximo Rozalem, Licenciado en De

recho, Juez municipal de esta villa y 
en tal concepto encargado de la juris
dicción de ella y su partido por estar 
usando de licencia el de primera ins
tancia. 

Por el preseute se cita y llama á dos 
hombres vestidos como de herreros, uno 
de ellos de estatura baja, bigote negro, 
gorra también negra de seda, blusa y 
pantalón azul y botas, y el otro más alto, 
con pantalón rayado, afeitado y que pa
rece ser andaluz, cuyos uombres y vecin
dad son ignorados, los cuales en media
dos de Junio último estuvieron bebiendo 
vino y comiendo en la taberna que en el 
pueblo de Carabanchel Bajo tenía Domin
go Fernandez, y como no tuvieran dinero 
para satisfacer á este 20 rs. que hicie
ron de gasto, le entregaron en garantía 
varios objetos de fundición en un talego, 
ofrecieudo volver á recogerlos y pagar el 
débito, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
la declaraciou que les está acordada re
cibir en causa pendiente contra el Do-

JUZGA00S MUNICIPALES 

Torres. 
D. Tiburcio Gómez, Juez municipal de 

esta villa de Torres. 

Hago saber que en el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Inclusa de Ma
drid se sigue expediente de juicio verbal 
á instaucia de D. Vicente Sánchez con
tra D. Amalio Morales sobre pago de 
1.000 rs. y costas, y por providencia del 
expresado Juez municipal se ha dictado 
providencia, según exhorto remitido á es
te Juzgado, para que se proceda á la venta 
de la finca siguiente: 

Una viña en este término y sitio del 
Monte Alto, con 2.054 cepas vivas y 271 
olivos: liude Saliente Doña Dámasa Alon
so, y Joaquín Balsalobre; Mediodía, Nico
lás Lóseos; Poniente Francisco del Amo, 
y Norte camino del Monte. 

En su consecuencia, por auto do este 
dia so ha señalado para su subasta el dia 
30 del actual, y su hora de once á doce 
de su mañana, en el local de la audiencia 
de este Juzgado, aute el Sr. Juez munici
pal de esta villa. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento, llamando licitadores. 

Juzgado municipal de Torres á 9 tío 
Octubre de 1876.=151 Juez municipal, 
Tiburcio Gómez.=Por su manda lo, Ma
nuel Ibarrola, Secretario. 

Ai UNTAMIENTOS 

Pozuelo de Alareon. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntanúeato eu las sesiono* publicas ijuo 
ha celebrado duranco el cercar trimestre 
do 187fí. 

MKS DE JULIO.—Sesión del dia 16. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIA
LES números 146 al 168. 

Disponer se remita á la Excma. Co
misión provincial copia de las cuentas 
muuicipales aprobadas de los ejercicios 
económicos de 1871 á 1875, cuyos origi
nales queden archivados á los efectos de 
la ley. 

Acceder á la petición de Manuel Rivas 
sobre cesión de un pequeño terreno so-
braute de la callo Costanilla del Olivar, 
para adelantar la entrada y fachada de 
la casa núm. 11 de su propiedad, acor
dando se dé cuenta á la Junta municipal 
en sesión extraordinaria que se celebrará 
el dia 23. 

Declarar á su iustancia vecino de esta 
villa á uno que lo era de Madrid. 

Disponer quo en vez del recargo de 
2 por 100 acordado sobre la contribución 
territorial para atender al aumento de la 
Guardia civil, se exija sólo 1*25, median
te á haberse obtenido economía en la casa 
cuartel para el punto establecido en esta 
vdla, ejecutándose el repartimiento ge 
neral del cupo señalado á la misma con 
dicho recargo en los plazos y con arre
glo á las instrucciones circuladas por la 
Administración económica de la pro
vincia. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuutamiento durante los 
meses de Abril, Nlayo y Junio, acordan
do su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor para su publicación eu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Designar con igual uúmerode mayores 
contribuyentes por territorial las tincas 
de varios deudores por el año de 1874-75, 
como comprendidos en el apremio de 
tercer grado. 

Sesión del dia 23. 

rado que recaude eu Madrid todas las 
reutas del Municipio. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 6. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 169 al 187. 

Quedar igualmente de un oficio de la 
Exorna. Cmiision provincial sobre adi
ción del mozo Ángel Ramos y Sánchez, y 
que quedaba excedente Guillermo (id 
Tomé por el reemplazo de 100.000 hom
bres. 

Quedar también enterado de haberse 
recibido aprobado el repartimiento de ter
ritorial para el año económico corriente. 

Clasificar los vecinos contribuyentes 
en seccioues para formar la Junta'muni
cipal que ha de funcionar eu el ejercicio 
ecouómico de 1876-77, y acordar que la 
lista de asociados y secciones se expouga 
al público por ocho dias, los que transcur
ridos sin presentara-.; reclamaciones, el 
Sr. Alcalde por medio de edicto avise al 
vecindario para presenciar la sesión pú
blica eu que se ha de ejecutar con las so
lemnidades que prescribe el art. 63 de la 
ley. 

Conceder al Secretario de la Corpora
ción 15 dias de liceucia para tomar baños. 

Sesión del dia 11. 
Aprobar el acta de la anterior y acor

dar la adjudicación de 231 pies que de la 
calle Costanilla del Olivar ha de tomar 
Manuel Rivas como sobrante de la misma 
para entrar en líuea, por el precio de su 
tasación, importante 144'18 pesetas. 

Disponer se remita al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido certificación 
por duplicado del terreno que se mencio
na eu el párrafo anterior para su inscrip
ción por no existir título de propiedad, á 
fin de poder otorgar la correspondiente 
escritura de enajenación por el Sr. Alcal
de á nombro del Municipio. 

Sesión del dia 27. 
Aprobar el acta de la anterior y que

dar enterado do los BOLETINES OFICIALES 
números 188 al 205. 

Negar lo solicitado por un vecino so
bre perpetuidad de una sepultura en el ce
menterio , porque de accederse á esta 
clase de concesiones no habría dónde 
ejecutas inhumaciones. 

Verificar con las formalidades de la 
ley el sorteo de asociados para la Junta 
municipal, dando el siguiente resultado: 

Por la 1.a Sección.—l). Pablo Martin, 
I ) . Andrés Francisco, D. líugenio de Pe
dro, 1). Ambrosio Gabán, I ) . Juan Salga
do, i ) . (íregorio Folíente, 1). Antonio 
Barrio, I ) . Francisco Tejedor, I ) . Miguel 
Alonso, D. Francisco Gome/., D. Juan de 
Mata Martin y D. Máximo Barrio. 

Por la 2/ Sección.—D. Saudalio Or
tega, D. Críspulo Mingo, D. Manuel Pé
rez) D. Leonardo Granizo, D. Teodoro 
Martin y D. Eustaquio García. 

Por la 3. a Sección.— I ) . Jacinto Lló
rente, D. Patricio García, D. Scveriano 
Martin y D. Rutino Medrano. 

Por la 4. a Sección.—D. Miguel Gil y | 
D. Jerónimo Muñoz. 

Acordar inmediatamente se publique 
cu la forma ordinaria el anterior resultado 
y que se pase á los interesados la oportu
na comunicación, haciéndolo saber para 
su más brevo instalación cuando lo dis
ponga el Sr. Alcalde. 

Declarar á su instaucia vecino de esta 
villa á uuo que lo era de Madrid. 

Acordar no poderse tomar parte en la 
suscriciou para los iuútiles y huérfanos 
de la guerra por la escasez de recursos 
en que se halla el Municipio. 

Disponer que la de la Gaceta agrícola 
del Ministerio de Fomento se cubra del 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
vigente. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión del dia 24. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado de los BOLETINES OFICIALES 
números 206 al 229. 

Acordar se obligue á I09 empresarios 
del barrio construido en la Huerta de 

I Mota, ó á los actuales poseedores de los 
1 edificios, que en término de 60 dias otor-

Acordar el nombramiento de apode- 1 guen á favor del Ayuntamiento la cor

respondiente escritura de cesión de las 
calles y plazas que en el mismo oxisten 
para su servicio, por hallarse abandona
das y sin los servicios de policía urbana 
que disfruta el resto de la población; con 
apercibimiento que de no verificarlo en el 
indicada plazo se incautará d<> ellas, pero 
sin derecho á indemnización en ningún c a -
so, v reservándose ele8tablecimiotito de em
pedrados indefinidamente ó cuando lo es" 
time conveniente á medida que el estado 
de los fondos lo permita. 

Adoptar igual acuerdo respecto á otro 
barrio construido á la parte del Este de 
la poblaciou. 

Acordar se pase comunicaciou al Fa
cultativo titular manifestando no con
venir al Ayuntamiento la prorogaciou del 
contrato que terminará en 11 de Febrero 
próximo; procediéndose á la provisión de 
la plaza eu la forma y bajo los trámites 
que establece el reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de Octubre de 
1876.=El Secretario, Jacinto Rodríguez. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal en las sesioues publicas que 
ha celebrado durante el tercer trimestre 
de 1876. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 9. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de los cuatro ejercicios de 
1871 á 1875, acordando sean archivadas 
y quo el Ayuntamiento cumpla lo lis-
puesto en el*art. 158 de la ley. 

Sesión del dia 23. 
Acordar nueva convocatoria para el 

dia 30, por no haber concurrido mayoría, 
para dar cuenta de uua instancia en soli
citud de cesión de un pequeño trozo so
brante de la calle Costanilla del Olivar. 

Sesión del dia 30. 
Acordar la enajenación á Manuel 

Rivas de los pies comprendidos en la zona 
bae determina su instancia para incluirlo 
dentro de su casa, calle Costanilla del 
Olivar, núm. 11, y poder adelantarla fa
chada, dándose comisión al Sr. Alcalde, 
quien cuidará del nombramiento de peri
tos, de la publicación de esto acuerdo para 
oir reclamaciones, del ingreso en arcas de 
la cantidad á que ascieude el valor del 
terreno, y del otorgamiento de la corres
pondiente escritura, cuyos gastos serán 
de cuenta del solicitante. 

Mr.s DE SETIEMHRE.—Sesión del dia 10. 

Acordar nueva convocatoria para el 
dia 17 por no haber concurrido mayoría 
para la instalación de la Junta. 

Sesión del dia 17. 
Quedar constituida la Junta municipal 

que ha de funcionar durante el ejercicio 
económico de 1876-77. 

Acordar nueva convocatoria para el 
dia 24, por no haber concurrido mayoría, 
á lia de resolver sobre traida de aguas á 
la parte alta de la población. 

Sesión del dia 14. 
Acordar la traida de aguas á la parte 

alta de la población, tomándolas del Pra-
dillo ó Arboledas de Propios, quedando 
encargado el Ayuntamiento para que con 
copia del acta impetre de la Excma. Di
putación provincial la competente auto
rización con objeto de verificar los estu
dios y proyecto necesarios, bajo la base 
de colocar una fuente en la plaza del 
Duque de la Victoria ú otro sitio mas 
conveniente, hacer un abrevadero, r e s e ^ ~ 
var3e el Municipio cierta cantidad ae 
agua para paseos y arbolados, y conceder 
el resto por determinado uúmero de anos 
á la empresa ó sociedad que pueda hacerse 
cargo de las obras hasta reintegrarse ele 
capital é intereses; y por último, que ob
tenida la autorización v hecho el proyecto, 
se vuelva á dar cuenta á la Junta para 
proponer á quien corresponda la denuiu-
va aprobación con las condiciones y re
quisitos legales precisos á garantir toao» 
los intereses. n , _ , J A 

Pozuelo de Alarcon 1." de Ochibre de 
1876.=El Secre tar io^Jac iu^ 
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